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LO'IA,0l de Abr¡l dc 2023.-
DECRETO N" r.391 (C)
V istos:
a) Memorándum N" 216 de t'echa .i 1.03.2023. Sr. Alcalde.

que ordena nombrar a Contrata al Sr. DILAN ALEXIS NORAMBUENA SANTOST

b) Reglamento N'02. de t'echa 26 de diciembre de 2018. que

l'i.ia la planta de la llustre Municipalidad de l,ota. tonrando razón con t-echa 05 de novierrrbre de 2019. por Contraloria
Regional del Bio Bio. por orden del Conlralor (icncral de la República. publicada en Diario Otlcial. con fecha 09 dc
novie¡nbrc 2019:

c) Cen¡flcado de Disponibilidad N'i7 de fecha 03.01.201i.
ccnifica que la contratación no excede el ,loot quc cstablece el An. 2' de la Lc¡ N ' 18.883:

d) Resolución N'7 dcl 26.0i.2019. de Contraloría Ceneral
de la República. que fija normas sobre exención de tonra de razón:

e) Resolución N" l8 del 30.03.201 7. de Con¡raloria Ceneral
de Ia República. que fiia nonnas sobre lranritaciórr en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal
que indica:

ñResolución N' l2i del 2i.05.2013. de ContralorÍa General
de la República. que túa registro electrónico dc l)ecretos Alcaldicios. [elativos a las nratelias de pelsonal que indica:

g) D.F.L.. N' 11200(r de Ministc|io del lnterior. publicado en

D.O. el 26.07.2006. que fija texto relundido dc la l.e¡, 18.695:

. h) Le) N" 19.8E0 sol¡re bases dc los procedi¡nicntos
administrativos que rigen los Actos de los Organos dc la Adnrinistración del Estado:

i) El Oi N' 1.67i. de 27. I 0.86. de Contraloria Regional del Bío
tlio. relacionado con caución que deberr rendir los lincionarios conforme a la Ley N' I0.336:

-i) l-o dispuesro en la le¡ N' 18.883. Estaturo AdmiDisrralivo
para tLncionarios municipales:

Y. en uso de los dispuesto cn cl An. l2'¡ las f'acultades que

rne confiere el An. 63' anlbos de la Le¡ N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Nonlbrase en calidad a Contrata a contar del 03 de Abril
de 2023. y rnientras sea necesario sus servicios no excediendo el 02 de Julio de 2023, a don DILAN ALEXIS
NORAMBUENA SANTOS   . Prt¡l'csional. Crado l2' E.M.R., quien por razones impostergable de
buen servicio deberá asumir sus f'unciones dcsde la lécha de su nombrarrriento.

2.- El funcionario don Dll,AN ALUXIS NORAMBUENA
SANTOS, deberá cumplir una jornada de .14 horas senranales. de acuerdo a la siguiente distribución horar¡a:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:i0 a l6:10 Horas.

3.- Déjese establecido que don DILAN ALEXIS
NORAMBTIENA SANTOS. deselrpeñará lirncioncs cn. Depa anrento de Planitlcación e lnversión Comunal
dcpendiente de la Secretalia C'omunal cic I)lanillc¡ción SECPLAN. no estando alcclo a la obligación de rendir caución
para el ejercicio de su cargo.

,1.- El gasto que deseurpcñará la presente contratación. scrá

imputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 202i.-
ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQT]ESE, PUBLIQUESE EN

PA(;IN,\ I)E'I'RANSPARE\( I.\ }II \I( IP,\I, \ T]\ t oPoRTt \tD\D \R( t\ t.tst.
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DIRECCIÓN DE CONTROL
OTROS

ent.: OZd. tt90
Procedencia: a >. A.F
Fecha 2,¿- o(- 2023

l)islriburitur:
- l'unciollario
- (inrlrahr¡a Ilcgiu¡al
- I)irccc(j¡t dc Control
- Ilrcargado de Rcmuneraciones
- Secrctar¡a Conrunal dc Planilicació[
- l)eDarlirrcrlo du Psrrnral.
- I ncargado dc lnrrntarii)
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